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tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Europlayas Hoteles y Resorts,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid a 21 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.117/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Sotorra Campodarve, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 5 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 292 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Lebrón López, don Celedonio Me-
dina Casas y don Antonio Aguilar Bracero,
contra la empresa “Ferrayados y Estructu-
ras, Sociedad Anónima”, sobre ordinario, se
ha dictado la siguiente resolución:

Sentencia número 357 de 2009
En nombre del Rey.—En Madrid, a 15 de

julio de 2009.
Vistos por la ilustrísima señora doña Án-

gela Mostajo Veiga, magistrada-juez del
Juzgado de lo social número 5 de los de Ma-
drid, los presentes autos sobre cantidad,
siendo partes en los mismos, de una como
demandantes don José Lebrón López, don
Celedonio Medina Casas y don Antonio
Aguilar Bracero, y de otra como demandada
“Ferrayados y Estructuras, Sociedad Anóni-
ma”, que no comparece, con citación del
Fondo de Garantía Salarial, que no compa-
rece.

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don José Lebrón López, don Celedonio
Medina Casas y don Antonio Aguilar Bra-
cero, contra “Ferrayados y Estructuras, So-
ciedad Anónima”, con citación del Fondo de
Garantía Salarial, debo condenar y condeno
a la empresa a que abone a los actores las si-
guientes sumas:

A don José Lebrón López: 46.912,42
euros.

A don Celedonio Medina Casas:
46.912,42 euros.

A don Antonio Aguilar Bracero: 15.870
euros.

Más un interés del 10 por 100 anual en
concepto de mora.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, con la advertencia de que no es fir-
me, y contra ella cabe formular recurso de
suplicación al Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes
a la notificación de esta resolución, bastan-
do para ello la mera manifestación de parte
o de su abogado o representante al hacerle la
notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por

escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del plazo indicado.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena, así como el depósito de
150,25 euros en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” que tiene abierta este Juz-
gado con el número 2503 en el “Banco Es-
pañol de Crédito” (“Banesto”), en la calle
Orense, número 19, de Madrid, haciendo
constar en el ingreso el número de proce-
dimiento.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Publicación
Leída y publicada fue la anterior senten-

cia en el día de su fecha por la ilustrísima se-
ñora magistrada-juez doña Ángela Mostajo
Veiga, que la suscribe, en la Sala de audien-
cias de este Juzgado.—Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ferrayados y Estructuras, So-
ciedad Anónima”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 22 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.628/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Sotorra Campodarve, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 5 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 656 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Everaldo Dos Santos, contra la empresa
“Proyectos Timbel, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado la sentencia si-
guiente:

Sentencia número 358 de 2009
En nombre del Rey.—En Madrid, a 15 de

julio de 2009.
Vistos por la ilustrísima señora doña Án-

gela Mostajo Veiga, magistrada-juez del
Juzgado de lo social número 5 de Madrid,
los presentes autos sobre cantidad, siendo
partes en los mismos: de una, como deman-
dante, don Everaldo Dos Santos, asistido
por el letrado don Leopoldo Heredia Espejo,
y de otra, como demandada, “Proyectos
Timbel, Sociedad Limitada”, que no compa-
rece, con citación del Fondo de Garantía Sa-
larial, que no comparece.

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Everaldo Dos Santos, contra “Pro-
yectos Timbel, Sociedad Limitada”, con ci-
tación del Fondo de Garantía Salarial, debo
condenar y condeno a la empresa a que abo-
ne al actor las suma de 6.533,87 euros, más
un interés del 10 por 100 anual en concepto
de mora.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, con la advertencia de que no es firme
y contra ella cabe formular recurso de supli-
cación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes
a la notificación de esta resolución, bastan-
do para ello la mera manifestación de parte
o de su abogado o representante al hacerle la
notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del plazo indicado.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena, así como el depósito de
150,25 euros en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” que tiene abierta este Juz-
gado con el número 2503 en “Banco Espa-
ñol de Crédito” (“Banesto”), en la calle
Orense, número 19, de Madrid, haciendo
constar en el ingreso el número de proce-
dimiento.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Proyectos Timbel, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.241/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 736 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Susana García Moriyón, contra la em-
presa “MD Market Data, Sociedad Anóni-
ma”, sobre ordinario, se ha dictado senten-
cia de fecha 8 de junio de 2009, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Que estimando la demanda interpuesta
por doña Susana García Moriyón, contra
la mercantil “MD Market Data, Sociedad
Anónima”, debo declarar y declaro extin-
guida la relación laboral que unía a las par-
tes, y condeno a la empresa a que abone a la
actora la suma de 3.934,19 euros, corres-
pondientes a cuarenta y cinco días de salario
por cada año de servicio prestado por el tra-
bajador, computados desde el día 14 de ene-
ro de 2008, hasta la fecha de esta sentencia,
8 de junio de 2009.

Todo ello son perjuicio de la responsabi-
lidad legal que con carácter subsidiario in-
cumbe al Fondo de Garantía Salarial.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiéndoles que contra ella podrán inter-
poner recurso de suplicación ante el Tribu-
nal Superior de Justicia de Madrid.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-


